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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 25 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar Social 
de Granada, por el que se notifican las resoluciones de los expedientes de ayuda del Fondo de Asistencia 
Social que se detallan y que no ha podido ser notificadas a las interesadas. 

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones sin que éstas haya surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio las resoluciones dictadas, haciendo saber a las interesadas que podrán comparecer en un plazo 
de quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de las resoluciones dictadas.

Expte.: 24.237.635-M Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 16.3.12.
notificado: Doña M.ª Jesús García Lozano.
Último domicilio: c/ El Guerra, 9, 1.º A, 18014, Granada.

Expte.: 74.705.650-V Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 1.3.12.
notificado: Doña María Rodríguez Salas.
Último domicilio: c/ cortijo Viña castillo, s/n, 18439, cástaras (Granada).

Expte.: 35.008.843-Z Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.3.12.
notificado: Doña Matilde López Vílchez.
Último domicilio: c/ San isidro, 23, 18570, Deifontes (Granada).

Expte.: 24.288.247-V Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.3.12.
notificado: Doña Encarnación contreras Molina
Último domicilio: c/ Recogidas 21, 6.º, 18002, Granada.

Expte.: 74.435.406-T Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.3.12.
notificado: M.ª Piedad Moreno Rodríguez.
Último domicilio: c/ Ángel, 7, 18850, cúllar (Granada).

Granada, 25 de mayo de 2012.- La Delegada, Magdalena Sánchez Fernández.
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